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USHUAIA, 4 de octubre de 2020.-

SEÑOR SECRETARIO
CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
DON Sebastián IRIARTE

Por medio nos dirigimos a Usted, a efectos de incorporar el presente
PROYECTO DE RESOLUCIóN para ser tratado en la próxima Sesión Ordinaria.

REFERENCIA: BARRIO SIETE CASCADA:

SOLICITUD DE APERTURA DE LA CALLE "CASCADA DEL BOSQUE"

Señores Concejales y Concejalas, atento al reclamo de los vecinos y vecinas
del Barrio Siete Cascada de hacer la apertura de la calle "Cascada del Bosque" y no
tener respuesta alguna es que solicitamos al Señor intendente municipal ejecutar la
apertura de la misma.

Como todos sabemos en el año 2011 el Concejo Deliberante aprobó una serie
de ordenanzas que generaron suelo urbano para urbanizar, como:

- Ordenanza 3926 que desafecto las 176 hectáreas
- Ordenanza 4053 que establecía los nombres de barrios y calles con el

correspondiente anteproyecto de trama urbana o/y urbanización, incluyendo
en su Artículo III al Barrio Siete Cascada.
Ordenanza 4716 Anexo II trama urbana Barrio Siete Cascada

Los vecinos y vecinas se encuentran regularizados mediante Decretos de
Adjudicación al día con su cuota y con números de puertas otorgados por la
municipalidad.

Las vecinas y vecinos del Barrio Siete Cascada, en el año 2019 ante la
ausencia del estado y la necesidad de contar el servicio de agua y cloacas
comenzaron con mucho esfuerzo con la apertura de la calle Cascada del Bosque
faltando únicamente la unión con la calle principal del Valle de Andorra para finalizar.
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obstaculización de un árbol que se encuentra en la intersección con la calle a
conectarse.

No obstante, los vecinos y vecinas frentistas de la calle Cascada del Bosque
tienen frente sus puertas la conexión de agua y cloacas, pero insólitamente no cuenta
con la apertura de calle.

El reclamo de los vecinos del Barrio Siete Cascada desde más de un año
todavía no tiene respuesta alguna y dado que nos encontramos a más de un mes de
comenzada la temporada solicitamos que a la brevedad se realice la apertura de la
calle, y a que los vecinos no solo han hecho un enorme esfuerzo, sino que además
han hecho lo que estado debiera hacer.

Ante lo planteado por los vecinos, solicitamos a los Señores Concejales
y Concejalas el acompañamiento del presente Proyecto de Resolución.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1°. — SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal en forma
inmediata la apertura de la Calle CASCADA DEL BOSQUE del Barrio Siete Cascada
de acuerdo a la Ordenanza Municipal Ordenanza 4716 Anexo II trama urbana.

ARTICULO 2°. — INCORPORAR como Anexo I los fundamentos de la presente y
Anexo II certificado de numeración otorgado por la municipalidad y Anexo III plano de
trama urbana de la Ordenanza 4716 Anexo II y croquis como Anexo IV

ARTICULO 3 0 .- De forma
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ANEXO I 

REFERENCIA: APERTURA DE CALLE "CASCADA DEL BOSQUE"

Señores Concejales y Concejalas, atento al reclamo de los vecinos y vecinas
del Barrio Siete Cascada de hacer la apertura de la calle "Cascada del Bosque" y no
tener respuesta alguna es que solicitamos al Señor intendente municipal ejecutar la
apertura de la misma.

Como todos sabemos en el año 2011 el Concejo Deliberante aprobó una serie
de ordenanzas que generaron suelo urbano para urbanizar, como:

Ordenanza 3926 que desafecto las 176 hectáreas
Ordenanza 4053 que establecía los nombres de barrios y calles con el
correspondiente anteproyecto de trama urbana o/y urbanización, incluyendo
en su Artículo III al Barrio Siete Cascada.
Ordenanza 4716 Anexo II trama urbana Barrio Siete Cascada

Los vecinos y vecinas se encuentran regularizados mediante Decretos de
Adjudicación al día con su cuota y con números de puertas otorgados por la
municipalidad.

Las vecinas y vecinos del Barrio Siete Cascada, en el año 2019 ante la
ausencia del estado y la necesidad de contar el servicio de agua y cloacas
comenzaron con mucho esfuerzo con la apertura de la calle Cascada del Bosque
faltando únicamente la unión con la calle principal del Valle de Andorra para finalizar.

Es así que al día de la fecha en la calle Cascada del Bosque se hicieron los
servicios de cloaca y agua, pero falta terminar la apertura de la calle por la
obstaculización de un árbol que se encuentra en la intersección con la calle a
conectarse.

No obstante, los vecinos y vecinas frentistas de la calle Cascada del Bosque
tienen frente sus puertas la conexión de agua y cloacas, pero insólitamente no cuenta
con la apertura de calle.

El reclamo de los vecinos del Barrio Siete Cascada desde más de un año
todavía no tiene respuesta alguna y dado que nos encontramos a más de un mes de
comenzada la temporada solicitamos que a la brevedad se realice la apertura de la
calle, y a que los vecinos no solo han hecho un en erzo, sino que además
han hecho lo que estado debiera hacer.
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ANEXO II 

ML IN1c1PALIDAD usimmA1R1 CC1ON 1)E AN 1\L1SIS E INFORMACION
-1-14,1,REFORIA1

C 	 RTIFICADO DE NUMERO DE PUERT

Sección Macizo Parcela	 Calle
CAS¿*ADA DH UOS Q L:1 '	 171()

Número

`Las Islas Malvinas, Geniasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"



Ordenan¿a Nj5	 4716
3/6

1-07te0 Vehbrran tr
dr 61 C dutíÉ.91shunin

ANEXO	 71,6---
011DE,NANZA MUNIC/PAL

MUNI IPALIDALL_DE,
nc	 ortOor,i-r-niv

o

an	 rlos PINO
Pr sidente

el erante de Ushua
`fas Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"

Coneejo Deliberante

de Ciudad de gishuaia

ANEXO III 

"1 ,()NA	 ONAR
" 1404 - 701 ' 1	 ld	 l,.	 L 14 , AJi



UNI IPALDADDL US UA

ar	 INO
esi nte

erante de Ushuaia

`Las Islas Makinas, Georgiasy Sandunch del Sur, sony serán Argentinas

Apertura
Cascada

del Bosque

ANEXO IV

Concejo Deliberante

de fa Ciudad de ushuaia





1

a




	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10

